
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2022. 
 

El secretario, 

        
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Interlocutorio Nº 879/ 
 

REFERENCIA:     REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

RADICACIÓN:    760013103018-2022-00309-00 

DEMANDANTE:  LUZ MARY CALDERON COLLAZOS 

DEMANDADOS: EDWIN ROJAS ZAPATA 
 

Revisada la presente demanda Verbal REIVINDICATORIA DE DOMINIO, instaurada por la 

señora LUZ MARY CALDERON COLLAZOS a través de apoderada judicial, contra el señor 

EDWIN ROJAS ZAPATA, observa este Despacho que la parte actora en el acápite de 

notificaciones, manifiesta bajo la gravedad de juramento como forma de notificación de la 

parte demandada una dirección electrónica, sin embargo, incumple con lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, toda vez que, no “ informa la forma 

como la obtuvo” ni allega “las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

En consecuencia, atendiendo a lo previsto en el inciso final del artículo 90 ibídem, se 

inadmitirá la demanda para que, en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación 

por anotación en estado del presente auto, la parte demandante subsane las falencias antes 

señaladas, so pena de rechazo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora la subsane, 

so pena de rechazarla. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
zc 


